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enfeimedades profesionales de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 16.744, Si0Jllo/�Y ---�-� 
cuando estén justificadas con la correspondiente licencia médica. En estas situat:J
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� incentivo se pagará al trabajador en proporción a los días efectivamente traba/� s�_1i · , �r- ) 5 
mes. o - . , 
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e) El trabajador que presente inasistencias derivadas de licencias médi�:�or - · . .,, �)'

enfermedad común y que en el resto del período mensual laborado cumpla con los - ·· 
requisitos aquí establecidos, tendrá derecho al pago del beneficio en proporción a los días
trabajados en el respectivo mes.

Del mismo modo y en forma proporcional, se devengará este bono en aquellos meses de 
inicio y término de los descansos por maternidad, respectivamente, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones de asistencia al 100%. 

f) Permisos sindicales, siempre y cuando por regla general y en lo posible, avisen su salida
de la empresa con 3 horas de antelación al inicio de la ausencia, salvo en los casos que no
corresponde aviso según la práctica actual.

g) Aquellas alteraciones de jornadas planificadas, debidamente autorizadas por el Jefe de
Sucursal correspondiente y que se originen por un hecho de carácter laboral no imputable
al trabajador.

�o serán considerados aquellos errores de marcación con ocasión del horario de colación, 
retraso en la marcación por apertura fuera de horarios no imputables al trabajador y fallas 

...._ técnicas del sistema de control. 

2.- Registrar su horario de ingreso y de salida del trabajo en el sistema de control 
dispuesto, sin dejar de hacerlo tanto a la entrada como a la salida. 

3.- Ingresar puntualmente a cumplir sus labores diarias a la hora fijada de acuerdo a los 
horarios establecidos. Se entenderá que cumple con esta condición el trabajador que 
registre su ingreso y salida diaria, en caso excepcional y eventualmente, no antes ni 
después de quince minutos del horario respectivo de inicio y término de la jornada diaria 
de trabajo. 

4.- La planificación horaria mensual a cumplir por cada trabajador, le será informada y 
entregada a cada trabajador por el jefe de sucursal respectivo, no después del día 28 del 
mes inmediatamente anterior al que esa planificación comprende, el trabajador procederá 
a firmarla en señal de toma de conocimiento y de aceptación, la planificación se ajustará 
a la jornada convenida y al sistema de turnos previsto en el Reglamento Interno de Orden, 
Higiene y Seguridad de la empresa, en lo que corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes podrán convenir de mutuo acuerdo la modificación 
del turno o la malla horaria programada, para lo cual la jefatura tendrá obligación de 
ingresar la modificación al sistema de planificación de turnos (SPS). Adicionalmente, 






























